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AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Nombramiento como funcionario en prácticas como Policía Local.

Con fecha 3 de febrero de 2021, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía que literalmente dice:

“Finalizadas las pruebas selectivas convocadas para proveer una plaza de Policía Local, pertene-

ciente al Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava de la Escala Básica

cuya realización se encomendó a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha mediante acuerdo de

Pleno de fecha 25 de junio de 2020.

Visto que el aspirante propuesto ha solicitado como destino el Cuerpo de Policía Local de Argamasi-

lla de Calatrava según la Resolución de 1 de febrero de 2021 de la Consejería de Hacienda y Administra -

ciones Públicas publicada en el Diario Oficial de Castilla la Mancha de fecha 2 de febrero de 2021.

Habiéndose verificado que el aspirante propuesto reúne los requisitos exigidos en la base 2.1 pá -

rrafos a), b), d) y f) de la convocatoria.

Considerando lo dispuesto en los artículos 69 y 74 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por

el que se aprueba el Reglamento de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha,  y en vir -

tud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía 

Ha resuelto:

Primero.- Nombrar funcionario en prácticas con plenos efectos desde la firma del presente De-

creto, para la plaza de Policía Local, de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe -

ciales, del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava a D. José Antonio Fernández Murillo, con D.N.I.

nº XXXXX629-Z.

La persona nombrada funcionario en prácticas permanecerá en dicha situación hasta que se pro -

duzca su nombramiento como personal funcionario de carrera, una vez superado con éxito el curso se -

lectivo en la Escuela Regional de Protección Ciudadana.

Segundo.- Establecer como retribuciones mínimas a percibir como funcionario en prácticas las

establecidas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de diciembre.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en

el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Dar cuenta del presente decreto al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre”.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alternati -

vamente o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio ante la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-

ministrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris -

dicción Contenciosa-Administrativa.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 25 ·  lunes, 8 de febrero de 2021 ·  1204

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 1
Y

W
K

iA
9V

ih
H

Lo
zM

U
R

1G
z

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
5/

02
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
5 

de
 4

8



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con -

tencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Argamasilla de Calatrava a 3 de febrero de 2021.- La Alcaldesa, Jacinta Monroy Torrico.

Anuncio número 382
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